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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Mtnas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en zona 111 (Sahara). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el .consejo de Ministros en su reunión 
del dia 19 de abril de 1968, hace saber que se abre segundo 
concurso para. la. adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en la zona III (Sahara) con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El área objeto ' del concurso es la cuadricula terres
tre número 30', de la zona III, incluida en el mapa oficial ad
junto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre el Régimen 
Juridico de la Investigación y Explotación d e los Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto de 12 de junio de 19'59, con los límites 
que se indican en el artículo 172 del mismo. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
E~plotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 19,58, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117 del 
Reglamento para su aplicaCión de 12 de junio de 19'59, y en 
la forma sefialada en los artículos 112 y sigUientes del citado 
Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pl1egos será de cien 
días h ábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del E·stado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

LO 9ue se hace público para g·eneral conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 196·8.~El Director genera.!, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de M inas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en zona III ( Sahara ). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpU
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de abril de 1968, h ace saber que se abre segundo 
concurso para la adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en la zona III (Sahara) con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EJ área objeto del concurso es la cuadricula terres
tre número 22" de la zona In, incluída en el mapa oficial ad
junto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre el Régimen 
Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidrocarburos, 
aprObado por Decreto de 12 de junio de 19'59, con. los límites 
Que se indican en el artículo 172 del mismo. 

Segunda.-El concurso se realizará con SUjeción a las pr.es
cripciones d e la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y tl7 del 
Reglamento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en 
la forma sefialada en los articulos 112 y siguientes del citado 
Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de cien 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pUblicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de 'la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968,-El Director general, Joa.quin 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción' de hidrocarburos en zona 111 (Sahara). 

El Director' general de Minas y .combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el· Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de abril de 1968, hace saber que se abre .segundo 
concurso para la adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en ' la zona III (Sahara) con arreglo a las 
sigUientes condiciones: 

Primera.-EJ área obje·to del concurso es la cuadricula terres
tre número . 8, de la zona III, incluida en el mapa oficia! ad
junto a! Reglamento para aplicación de la Ley sobre el Régimen 
.lurid1co· de la. Investigación y Explotación de los Hidrocal'buros, 

aprobado por Decreto de 12 de junio de 19,59, con los limites 
que se indican en el artículo 172 del mismo. 

Segunda.-E'l. concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Ex,plotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958" 
de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 1'17 del 
Reglamento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en 
la forma sefialada en los artículos 112 Y siguientes del citado 
Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de p1iegoS será. de cien 
días h ábiles, contados a partir del siguiente a! de la pUblicación 
del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per· 
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio .de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid , 26 de junio de 1968.-&1 Director general, Joaquín 

Targhetta.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en zona 111 (Sahara). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de abril de 1968, hace saber que se abre segundo 
concurso para la adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en la zona III (Sahara) con arreglo a las 
Siguientes condiciones: 

Primera.-El área objeto del concurso es la cuadricuía terres
tre número 4'8, de la zona ID, incluida en el mapa. oficial ad
junto al Reglamento para aplicación de la Ley sobre el Régimen 
Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidrocarburos, 
aprobado por Decr,eto de 12 de junio de 1959, con los limites 
que se indican en el artículo 172 del mismo. . . 

Segunda.-EJ concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 190'8" 
de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 11.7 del 
Reglamento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en 
la forma sefialada en los artículos 112 y sigUientes del citado 
Reglamento. 

'Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de olen 
días h ábiles, contados a partir del siguiente a! de la publicación 
del presente anuncio en ' el «Boletin Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el cita,do plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
burOs de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, JoaqUÚl 

Targhetta. 

RESOLUCION de la D irección General de Minas 
y Combustibles por la que se anunda concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en zona I (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjUdicación de un permiso de investigación de hidrocarbu
ros en la zona I (Península) con arreglo a. las siguientes con
diciones : 

Primera.-Los limites dél área Objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 420 05' N.; Sur, 41° 51' N.; Este, 20 30' E., 
y Oeste, 2° 21' E. , con una superficie de 32,128 hectáreas. Di
chos límites son los del antiguo permiSO «Tauste», revertido al 
Estado en calidad de reserva por Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 38, de 
13 de febrero de 196'5) . 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de lus Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958 
de conformidad con lo preVisto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicaCión, de 12 de junio de 19'59, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta dias h ábiles, contados a partir del siguiente al de: la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficia! del 
Estado». 

.cuarta.-Durante el citado plazo podr,á ser vista por los 'in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrocar- , 
buros de la. Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocim1ento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, Joaquin 

Targhetta. 


